RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  16 DE SETIEMBRE  DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0005718 , Ent. N°4546/15  )

VISTO: la consulta remitida por la Contadora Delegada de este Tribunal ante la Administración de Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionada con  la actuación de la Contadora en el control de las contrataciones de suplentes;
RESULTANDO: 1) que por nota de fecha 19 de agosto de 2015, la Contadora  Delegada de este Tribunal ante ASSE, solicita se le asesore si actuó conforme a las potestades inherentes a la función que desempeña en el organismo;

2) que, de acuerdo con los antecedentes remitidos, la Auditoría delegada constató el otorgamiento de suplencias de funcionarios que, habiéndose determinado en el correspondiente formulario que se encontraban de licencia médica o reglamentaria, aparecían cumpliendo funciones a su vez, como suplentes de otros funcionarios o directamente en la misma repartición;

3) que, de acuerdo con lo expresado por la Contadora Delegada, “en oportunidad del contralor de la documentación (formulario de suplente) del pago correspondiente al mes de Junio del corriente, se detectó en la Unidad Ejecutora 002 referida al período (Abril-Mayo) la licencia por enfermedad de un titular de dicha unidad que casualmente es esposo de una de nuestras integrantes del equipo de auditores quien nos manifestó que su esposo no había solicitado licencia de ningún tipo e incluso que había asistido habitualmente a su lugar de trabajo. En el entendido que podía tratarse de un error por parte de la administración y de que era un hecho en principio aislado se convocó a la Auditoría al Coordinador Administrativo de RRHH para informarle verbalmente de lo sucedido. Su respuesta fue de reconocimiento del hecho y que ya se habían mantenido reuniones con la Unidad Ejecutora y que no iba a volver a suceder”
4) que otro caso señalado, refiere al período 16/5-15/6, en donde se constata “en la Unidad Ejecutora 002, que la Dra. Van der Putten titular de la misma, tenía un suplente que desempeñaba su función al indicar el formulario que contaba con licencia médica siendo que durante el mismo período dicha profesional cubría una suplencia en la Unidad Ejecutora 105. En esa oportunidad se logró que el director de la Unidad Ejecutora 002 informara al respecto y retuviera los haberes de los suplentes involucrados proporcionando además los nombres de otros funcionarios que estaban en la misma condición”;
5) que a fs. 4 y 5 se adjuntan formularios para suplentes, en donde consta que la Dra. Van Der Putten se encontraba en el mismo período cubriendo una suplencia por renuncia y a su vez de licencia médica (luego corregida por licencia reglamentaria – fs 6);
6) que por nota de 6 de julio de 2015 la Dirección de la Red de Atención Primaria (RAP), informa que “por error involuntario, en los Anexos I de los suplentes que a continuación se detallan, se ingresaron con motivo de suplencia Licencia Reglamentaria y la funcionaria titular, Dra. Aracely Von der Putten, C.I. 2.975975-9, Corr. 2049, no usufructó días de su licencia, por lo que esta Unidad Ejecutora se compromete a retener y devolver a ASSE el sueldo de cada uno de los suplentes”;

7) que a fs. 8 surge formulario para suplentes por el período 16/6/2015 y 15/07/2015, en donde consta que el funcionario que se suple (Nora Sosa Alves) se encuentra de licencia reglamentaria. Por nota de 27 de julio de 2015 de la Dirección de RAP, se informa que “por error involuntario en el Anexo I de la suplente Paola Berriel C.I. 4.369741-6 se ingresó mal el motivo de la suplencia. La Funcionaria Nora Sosa, C.I. 2.914.107-5 se encuentra con Licencia Médica y no Licencia Reglamentaria”. No obstante, a   fs. 10 surge que la solicitud de licencia médica de Nora Sosa había sido negada;

8) que la Contadora Delegada, mediante informe de 11 de agosto de 2015, observa el presupuesto del mes de Julio correspondiente de los suplentes de las Unidades Ejecutoras 002, 004, 005, 006, 008, 009, 010, 012, 013, 015, 016, 017, 018, 019, 020, 021, 022, 023, 024, 025, 026, 027, 029, 030, 031, 032, 034, 035, 036, 037, 039, 040, 041, 042, 043, 044, 045, 046, 048, 049, 050, 051, 052, 053, 054, 055, 057, 058, 059, 061, 062, 063, 064, 066, 076, 078, 079, 080, 081, 082, 083, 086, 087, 105, considerando los antecedentes antes señalados (respecto de la Unidad Ejecutora 002 por el mes de julio, el caso de la funcionaria Nora Sosa) y expresando a su vez respecto de todas las Unidades Ejecutoras mencionadas, que no se ha brindado documentación respaldante (certificado médico o formulario de licencia reglamentaria, según cual sea el motivo) a efectos de poder corroborar la correcta aplicación y fiel cumplimiento del reglamento de suplentes de fecha 23 de marzo de 2011 resuelto por el Directorio con Nº 794/0211;
9) que se adjunta Resolución del Directorio de  fecha 12 de agosto de 2015 que dispone reiterar el gasto correspondiente al mes de julio de los suplentes de las citadas Unidades Ejecutoras, considerando que la Gerencia de Recursos Humanos ha adoptado las medidas tendientes a obtener de ahora en adelante la documentación respectiva;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República establece que le compete al Tribunal de Cuentas intervenir preventivamente en los gastos y pagos, conforme las normas reguladoras que establecerá la Ley y al solo efecto de certificar su legalidad, haciendo en su caso las observaciones correspondientes;
2) que el citado Literal dispone que en los Gobiernos Departamentales, Entes Autónomos y Servicios Descentralizados, el cometido a que refiere dicho inciso podrá ser ejercido con las mismas ulterioridades, por intermedio de los respectivos contadores o funcionarios que hagan sus veces, quienes actuarán en tales cometidos bajo la superintendencia del Tribunal de Cuentas;

3) que la Contadora Delegada, en atención a su competencia, observó correctamente el gasto derivado de la designación de suplentes, considerando en primer lugar que en el mes de Julio se constató en la Unidad Ejecutora 002 que a la Funcionaria que era suplida (Nora Sosa) le había sido negada la licencia médica, y que en segundo término, en lo que respecta a la total de las Unidades Ejecutoras controladas, la Administración no brindó documentación respaldante que acreditara la causa de las designaciones de suplentes. Dicha documentación era requerida especialmente teniendo en cuenta las constataciones reseñadas en los Resultandos de la presente Resolución. 
4) que asimismo, es menester destacar lo dispuesto por el Artículo 116 del TOCAF el cual dispone la obligación de las dependencias de los organismos públicos de permitir las inspecciones o verificaciones que decidan realizar las Contadurías Centrales, la Contaduría General de cada jurisdicción, la Auditoría Interna de la Nación o el Tribunal de Cuentas, para lo que deberán tener permanentemente a disposición los registros y la documentación, facilitar la gestión de los funcionarios o empleados y proporcionar la información que le fuere requerida;
5) que por otra parte, las irregularidades constatadas por la Contadora Delegada, ameritan la comunicación al Directorio de ASSE de las presentes actuaciones, a efectos de que se efectúe la investigación administrativa correspondiente (Artículo 141 del TOCAF);
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) Expedirse en los términos de los Considerandos de la presente resolución, ratificando la actuación de la Contadora Delegada ante ASSE; 
2) Comunicar al Directorio de ASSE que, en mérito a las constataciones realizadas, deberá efectuar una Investigación Administrativa con el fin de  verificar la existencia de irregularidades y la individualización de los responsables;
3) Devolver  las actuaciones.
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